
LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
HERNANDEZ CALDERON DAYANA VIVIANA ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 53,114,725 el 
Contrato (s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 5967 de 2022

OBJETO

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO, PARA 
EL _COMPONENTE DE VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA_ EN EL MARCO DEL CONVENIO 
VIGENTE SUSCRITO ENTRE FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD FFDS Y LA SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO $45,471,579

FECHA DE INICIO 01/05/2022
FECHA DE 
TERMINACIÓN 31/01/2023

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

NO APLICA

PERFIL PROFESIONAL ESPECIALIZADO 4 (EPIDEMIOLOGO)

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1. Realizar Investigación epidemiológica de campo (IEC), brotes y/o socio epidemiologica eventos de interés en 
salud pública, garantizando la oportunidad y calidad del producto. 2. Realizar depuración, consolidación, ajuste y 
retroalimentación de la información contenida en las bases de datos con el fin de garantizar la calidad de la 
información notificada y consolidada en vigilancia en salud pública. 3. Participar en acciones de socialización, 
articulacion, sensibilización y capacitación tendientes a mejorar la oportunidad y calidad del dato de 
notificación. 4. Analizar la información y tomar decisiones para el cumplimiento de las acciones con calidad y 
oportunidad contribuyendo a la consolidación y análisis de los indicadores. 5. Realizar cruces de información con 
diferentes fuentes que permitan fortalecer la coherencia de la información producida en vigilancia en salud 
pública. 6. Realizar canalización a los usuarios a los que se les identifique algún riesgo vital, según 
competencia. 7. Realizar asistencias técnicas a las Unidades Primarias Generadoras de datos de la Subred. 8. 
Realizar alistamiento, preparación y organización de la asistencia técnica a las UPGD que conforman la Red de 
Operadores de Vigilancia en Salud Pública. 9, Convocar, orgnanizar, reportar y realizar todas y ca da una de las 
actividades de alistamiento para e desarrollol de las Unidades de Analisis de los eventos de interes en salud 
publica que se presenten y que sea requeridos por la Secretaria Distrital de Salud. 10. Planeación ejecución y 
análisis del COVE y COVECOM de eventos de interés en salud pública. 11. Realizar la Busqueda Activa Institucional 
de los eventos de interes en salud publica. 12.Ejecutar la disponibilidad para la atencion de urgencias, 
emergencias y desastres en salud pública con los niveles de coordinación y servicios de respuesta y/o protocolos 
que indique el lineamiento. 13. Las demás que sean asignadas por el Supervisor del Contrato según la necesidad del 
servicio.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los treinta(30) días del mes de 
Enero de 2023. 

Cordialmente,

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E
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La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
2021
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
HERNANDEZ CALDERON DAYANA VIVIANA ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 53,114,725 el 
Contrato (s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 6138 de 2021

OBJETO

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO COMO PROFESIONAL EN AREAS DE LA SALUD 
ESPECIALIZADO EN EPIDEMIOLOGIA PARA EL COMPONENTE EN VIGILANCIA EN SALUD 
PUBLICA EN EL MARCO DEL CONVENIO 2353360-2021 SUSCRITO ENTRE EL FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD FFDS Y LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO $57,569,737

FECHA DE INICIO 11/05/2021
FECHA DE 
TERMINACIÓN 30/04/2022

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

NO APLICA

PERFIL PROFESIONAL ESPECIALIZADO 4 ( PROFESIONAL EN AREAS DE LA SALUD ESPECIALIZADO 
EN EPIDEMIOLOGIA )

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1. Realizar Investigación epidemiológica de campo (IEC), brotes y/o socio epidemiologica eventos de interés en 
salud pública, garantizando la oportunidad y calidad del producto.2. Realizar depuración, consolidación, ajuste y 
retroalimentación de la información contenida en las bases de datos con el fin de garantizar la calidad de la 
información notificada y consolidada en vigilancia en salud pública.3. Participar en acciones de socialización, 
articulacion, sensibilización y capacitación tendientes a mejorar la oportunidad y calidad del dato de 
notificación.4. Analizar la información y tomar decisiones para el cumplimiento de las acciones con calidad y 
oportunidad contribuyendo a la consolidación y análisis de los indicadores.5. Realizar cruces de información con 
diferentes fuentes que permitan fortalecer la coherencia de la información producida en vigilancia en salud 
pública.6. Realizar canalización a los usuarios a los que se les identifique algún riesgo vital, según 
competencia.7. Realizar asistencias técnicas a las Unidades Primarias Generadoras de datos de la Subred.8. 
Realizar alistamiento, preparación y organización de la asistencia técnica a las UPGD que conforman la Red de 
Operadores de Vigilancia en Salud Pública.9, Convocar, orgnanizar, reportar y realizar todas y ca da una de las 
actividades de alistamiento para e desarrollol de las Unidades de Analisis de los eventos de interes en salud 
publica que se presenten y que sea requeridos por la Secretaria Distrital de Salud.10. Planeación ejecución y 
análisis del COVE y COVECOM de eventos de interés en salud pública.11. Realizar la Busqueda Activa Institucional 
de los eventos de interes en salud publica.12.Ejecutar la disponibilidad para la atencion de urgencias, 
emergencias y desastres en salud pública con los niveles de coordinación y servicios de respuesta y/o protocolos 
que indique el lineamiento.13. Las demás que sean asignadas por el Supervisor del Contrato según la necesidad del 
servicio.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los treinta(30) días del mes de 
Enero de 2023. 

Cordialmente,

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CON PERSONA NATURAL

CO-OPS-FT-22 V1



La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
2021
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CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 

 

 

 

 
 

 

LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. 

CERTIFICA: 

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 

KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 

Contratación, se constata que la señor (a) DAYANA VIVIANA HERNANDEZ CALDERON; con documento 

de identidad No, 53114725 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación: 
 

# Año Contrato Perfil 
Fecha 
Inicial 

Fecha Final Valor Unidad 

 
1 

 
2020 

 

5913- 

2020 

PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO EN 

EPIDEMIOLOGIA 

 
01/09/2020 

 
30/04/2021 

 
$4668657 

SUBRED   INTEGRADA 

DE SERVICIOS DE 

SALUD SUR 
OCCIDENTE ESE 

 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN EPIDEMIOLOGIA 

1 » Contrato: 5913-2020 

Obligaciones: 

 
 

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 

Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados. 
 

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 

responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 

colombiano 
 

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 

datos de la Institución a los diez(10) días del mes de Diciembre de 2020, la cual no tiene fecha de expiración 



Atentamente,

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Celular 301 381 02 85 Tel 7560505 Ext 1211
Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4

Celular 301 381 02 85 Tel 7560505 Ext 1211
Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4
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